LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de agosto de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02273/INFOEM/IP/RR/2018, 02274/INFOEM/IP/RR/2018, y 02275/INFOEM/IP/RR/2018 y 02276/INFOEM/IP/RR/2018 promovidos por -----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Chiautla, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc521603724]ANTECEDENTES
1. El día veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho, -------------------------------------- ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00025/CHIAUTLA/IP/2018, 00026/CHIAUTLA/IP/2018, 00027/CHIAUTLA/IP/2018 y 00028/CHIAUTLA/IP/2018, es preciso mencionar que en todas las solicitudes enunciadas requirió exactamente la misma información, razón por la cual solo se insertan los requerimientos una sola vez, omitiendo repeticiones innecesarias, siendo que solicitó lo siguiente:
 
 “Nuevamente y hasta que se entregue la información con fundamento en la Ley de Transparencia del Estado de México solicito se me proporcione la siguiente información: Copia digitalizada de todos los recibos de nómina expedidos a OLGA ERIKA ESPINOZA ALVAREZ como Presidenta del DIF de Chiautla durante las administraciones municipales 2006 – 2009 y 2013 – 2015. Copias digitalizadas de todos los recibos de nómina expedidos a GONZALO BOJORGES CONDE como Presidente Municipal de Chiautla durante las administraciones municipales 2006 – 2009 y 2013 – 2015. Copia digitalizada de todos los recibos de nómina expedidos a MARIA FELIX PRADO AGUILAR durante la administración municipal 2009 – 2012, con los diferentes cargos que ostento durante el periodo señalado. Copia digitalizada de todos los recibos de nómina expedidos a ERICA TABANE LEON HERNANDEZ como regidora durante la administración municipal 2013-2015. Copia digitalizada de todos los recibos de nómina expedidos a BLANCA ESTELA CUEVAS MARCHENA como servidor público durante la administración municipal 2013-2015. Copia digitalizada de todos los recibos de nómina expedidos a CARLOS ZUÑIGA JUAREZ como director de gobierno durante la actual administración municipal 2016 – 2018, es importante señalar que se solicitan desde el 01 de enero de 2016 a la primera quincena de abril del presente año. Copia digitalizada de todos los recibos de nómina expedidos a ARMANDO MARQUEZ LOPEZ como cronista municipal durante la actual administración municipal 2016 – 2018, es importante señalar que se solicitan desde el 01 de enero de 2016 a la primera quincena de abril del presente año. Copia digitalizada de los recibos de nómina desde el 01 de abril de 2016 a la primera quincena de abril del presente año, de los siguientes servidores públicos: -	Presidente Municipal Angel Melo Rojas -	Presidenta del DIF Maricela Melo Rojas -	Secretario del Ayuntamiento José Luis Ponce Rosas -	Secretario Particular Abraham Rivero Rivero -	Primer Regidor Saúl Velasco Hernández -	Tercer Regidor Santiago Mejía Conde” (sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. En fechas once (11) de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información remitiendo la misma información en todas las solicitudes, por lo que en economía procesal solo se insertará el contenido de la solicitud que se interpuso primero:

· DIFTES01618.pdf: Contiene el Oficio DIF/TES/016/18 suscrito por la Tesorera del Sistema DIF Chiautla. Medularmente refiere que la información requerida se encuentra disponible en la dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/chiautla/remun.web.

· Acuerdo25.pdf: Contiene el acuerdo de clasificación de información de fecha 27 de abril de 2018, el cual es aprobado por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado por unanimidad de sus integrantes.

· Nómina2.pdf: Contiene el oficio referido en el documento denominado “DIFTES01618.pdf”, asimismo contiene el oficio A-CERT/047/2018, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento certifica el nombramiento de Cronista Municipal a C Armando Márquez, quien se aprecia que su cargo tiene carácter honorifico.

· Nomina.pdf: Se integra de un total de 538 páginas, las cuales contienen los recibos de nómina de diversos servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado.

· Respuesta25.pdf: Documento suscrito la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual medularmente refiere que se le da respuesta al particular adjuntando los archivos electrónicos descritos con anterioridad.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día dieciocho (18) de junio de dos mil dieciocho, --------------------------------, interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas, señalando en todos los recursos como:

Acto impugnado: “La entrega incompleta de la información solicitada de las copias digitalizadas de algunos de los recibos de nómina expedidos a GONZALO BOJORGES
CONDE como Presidente Municipal de Chiautla durante las administraciones municipales 2006 – 2009 y 2013 – 2015.
La respuesta de la Tesorera del DIF de Chiautla, debido a que los documentos solicitados no se encuentran en internet, y no entregan las copias
digitalizadas de todos los recibos de nómina expedidos a OLGA ERIKA ESPINOZA ALVAREZ como Presidenta del DIF de Chiautla durante las
administraciones municipales 2006 – 2009 y 2013 – 2015. y las copias digitalizadas de los recibos de nómina desde el 01 de abril de 2016 a la primera
quincena de abril del presente año, de la Presidenta del DIF Maricela Melo Rojas, que se solicitaron en la solicitud en referencia" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “En el archivo de nómina no se encuentran los recibos de nomina expedidos a GONZALO BOJORGES CONDE de las siguientes quincenas: primera y
segunda quincena de abril, primera y segunda quincena de mayo, primera quincena de junio, segunda quincena de diciembre, quincenas
correspondientes al año 2007, el recibo por concepto de aguinaldo y prima vacacional del año 2008, respecto de año 2009, no entregan el recibo por
concepto del pago proporcional del aguinaldo y prima correspondiente de del mes de enero a la primera quincena de julio de 2009.
De las copias de los recibos de las presidentas del DIF, no entregan ningún recibo, ante tal negativa de entregar los recibos es oportuno que el Infoem
respalde y garantice el derecho de acceso a la información pública, debido a que los salarios de estas funcionarias son y fueron pagados con recursos
provenientes de los impuestos que pagamos los ciudadanos y si se busca negar la información porque OLGA ERIKA ESPINOZA ALVAREZ, es
candidata a presidenta municipal durante los presentes comisios electorales, que fundamenten su actuar, porque es nuestro derecho estar informados,
en lo personal el consultar la información relativa a los candidatos cuando ya han sido servidores públicos lo considero fundamental y mi interés es
justificado para que pueda ejercer mi derecho de un voto informado y lograr una mayor participación democrática, donde la sociedad tenga una
participación mas activa y ejerza su derecho a estar informada y pedir cuentas sobre el ejercicio de los recursos públicos, terminar con esas practicas
oscuras de sueldos millonarios, que solo aumentan la corrupción, de acuerdo a las políticas de austeridad presupuestal solicito la colaboración del
Infoem y se ordene la entrega inmediata de las copias de los recibos referidos.” (Sic) 



5.  Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintidós (22) de junio de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

7. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02273/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de fecha veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 02274/INFOEM/IP/RR/2018, 02275/INFOEM/IP/RR/2018 y 02276/INFOEM/IP/RR/2018. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. En fecha dos (02) de julio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió los correspondientes informes justificados, mismos que no fueron puestos a disposición del recurrente en razón de que no modifican su respuesta inicial, sin embargo, serán de su conocimiento en su totalidad al momento de que se notifique la presente resolución, no obstante, se procede a describir su contenido medular, además de mencionar que el contenido de los documentos electrónicos es idéntico en todos los recursos de revisión, razón por la cual solo se describe la parte medular de uno de ellos, sirviendo únicamente de referencia, siendo su contenido el siguiente::

· 02273/INFOEM/IP/RR/2018:
· Manifestación02273.pdf: Se integra de cinco páginas de fecha 02 de julio de 2018. Quien suscribe es la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, medularmente refiere que a través de diversos documentos se hizo entrega de la información solicitada, por lo que procede a insertar imágenes que dan sustento a su dicho.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante los acuerdos de fecha trece (13) de julio de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc521603725]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc521603726]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc521603727]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el día once (11) de junio de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día doce (12) de junio al día dos (02) de julio de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día dieciocho (18) de junio de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc521603728]TERCERO. Planteamiento de la Litis

19. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó al Sujeto Obligado la siguiente información:
 
· Copia digitalizada de todos los recibos de nómina expedidos a OLGA ERIKA ESPINOZA ALVAREZ como Presidenta del DIF de Chiautla durante las administraciones municipales 2006 – 2009 y 2013 – 2015. 

· Copias digitalizadas de todos los recibos de nómina expedidos a GONZALO BOJORGES CONDE como Presidente Municipal de Chiautla durante las administraciones municipales 2006 – 2009 y 2013 – 2015. 

· Copia digitalizada de todos los recibos de nómina expedidos a MARIA FELIX PRADO AGUILAR durante la administración municipal 2009 – 2012, con los diferentes cargos que ostento durante el periodo señalado. 

· Copia digitalizada de todos los recibos de nómina expedidos a ERICA TABANE LEON HERNANDEZ como regidora durante la administración municipal 2013-2015. 

· Copia digitalizada de todos los recibos de nómina expedidos a BLANCA ESTELA CUEVAS MARCHENA como servidor público durante la administración municipal 2013-2015. 

· Copia digitalizada de todos los recibos de nómina expedidos a CARLOS ZUÑIGA JUAREZ como director de gobierno durante la actual administración municipal 2016 – 2018, es importante señalar que se solicitan desde el 01 de enero de 2016 a la primera quincena de abril del presente año. 

· Copia digitalizada de todos los recibos de nómina expedidos a ARMANDO MARQUEZ LOPEZ como cronista municipal durante la actual administración municipal 2016 – 2018, es importante señalar que se solicitan desde el 01 de enero de 2016 a la primera quincena de abril del presente año. 

· Copia digitalizada de los recibos de nómina desde el 01 de abril de 2016 a la primera quincena de abril del presente año, de los siguientes servidores públicos: -	Presidente Municipal Angel Melo Rojas -	Presidenta del DIF Maricela Melo Rojas -	Secretario del Ayuntamiento José Luis Ponce Rosas -	Secretario Particular Abraham Rivero Rivero -	Primer Regidor Saúl Velasco Hernández -	Tercer Regidor Santiago Mejía Conde

20. Por su parte, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información y entregó, en versión pública, diversos recibos de nómina de los servidores públicos que se enuncian en la solicitud del particular.

21. Por su parte, el particular se inconformó manifestando medularmente que la información se encuentra incompleta, además de que el Sujeto Obligado señaló una dirección electrónica donde no obran los recibos que solicitó.

22. Siendo así que el Sujeto Obligado al momento de remitir el informe justificado correspondiente, ratifica totalmente su respuesta inicial.

23. De este modo, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc521603729]CUARTO. Análisis y resolución del asunto

A) [bookmark: _Toc521603730]De la fuente obligacional
 
24. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere le sean entregados recibos de nómina de diversos servidores públicos.

25. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que refirió que remitió diversos recibos de nómina relacionados con las personas que señaló la parte recurrente en su solicitud de acceso a la información. Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada. 

B) [bookmark: _Toc521603731]De la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.

26. Sobre este aspecto, se procederá a analizar la información que entregó el Sujeto Obligado conforme lo requirió el particular. En ese sentido, de la lectura a la solicitud se tiene que requiere recibos de nómina de Olga Erika Espinoza Álvarez quien fungía como Presidenta del DIF durante las administraciones 2006-2009- y 2013-2015, a tal requerimiento se respondió a través del oficio DIF/TES/016/18 suscrito por la Tesorera del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  Chiautla. Medularmente refiere que la información requerida se encuentra disponible en la dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/chiautla/remun.web. 

27. Por lo anterior, este Órgano Garante procedió a verificar la dirección electrónica señalada, resultando que conduce a la página del IPOMEX del Sujeto Obligado, se inserta imagen de referencia:

[image: ]

28. Una vez que se ha dicho que el Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud señaló una dirección electrónica, es necesario señalar lo siguiente:





I. [bookmark: _Toc504584339][bookmark: _Toc521603732]De la información disponible en sitios electrónicos.

29. Si bien es cierto, el formato para que los particulares formulen su solicitud de información contiene opciones para que la información que están solicitando les sea entregada, en el presente asunto, el particular solicitó la información a través del SAIMEX, pero también lo es, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que Los sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

30. Aunado a lo anterior, el mismo ordenamiento jurídico pero en el artículo 161 establece lo siguiente:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

31. De lo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado al margen de lo que establece la Ley en materia, si bien, NO hizo entrega del documento requerido por el particular a través del SAIMEX, sin embargo, señaló el sitio electrónico donde supuestamente obra la información que fue solicitada.

32. Como se ha dicho anteriormente, el Sujeto Obligado por una parte señaló la dirección electrónica que se analizó en líneas anteriores, sin embargo, es muy preciso en señalar que en aquellos casos en que la información ya se encuentre disponible para su consulta en algún sitio electrónico, se le hará saber al particular la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

33. Por lo anterior, este Órgano Garante considera que la respuesta no satisface el derecho accionado por el particular, toda vez que suponiendo sin conceder, la información se localice en la dirección electrónica, el Sujeto Obligado fue omiso en señalar puntualmente el procedimiento que debió seguir la parte recurrente.

34. Se considera de gran importancia señalar el procedimiento exacto que deben seguir los particulares cuando la información se encuentre disponible en sitios electrónicos, toda vez que el derecho de acceso a la información faculta a los faculta a los particulares a ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista en la materia, bajo dicha consideración se presume que los particulares no son expertos en la materia, de ahí nace la necesidad, tanto de los Sujetos Obligados como de este Órgano Garante de brindar las herramientas necesarias a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido, sino por el contrario, tutelar de manera efectiva el derecho en cuestión. 

35. En consecuencia, al no haber precisado el procedimiento exacto para allegarse de la información, se considera que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no colma el requerimientos del particular, en consecuencia, se ORDENA hacer entrega copia de los recibos de nómina en versión pública de la servidora pública que fungió como Presidenta del DIF en las administraciones municipales 2006-2009 y 2013-2015, para lo cual deberá estar a lo dispuesto en el considerando QUINTO de la presente resolución

36. Siguiendo con el análisis de la información que se entregó como respuesta en el orden que fue solicitado, se tiene que se requirió los recibos de nómina del servidor público que fungió como Presidente Municipal durante las administraciones 2006-2009. Por su parte, el Sujeto Obligado entregó diversos recibos de nómina, para ser más gráficos se realizó el siguiente recuadro:

	Presidente Municipal Gonzalo Bojorges Conde. 
	2006

	2007
	2008
	2009
	2013
	2014
	2015

	QUINCENA
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2

	MES 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Enero
	
	
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Febrero
	
	
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	
	
	O
	O

	Marzo
	
	
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Abril
	
	
	
	
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Mayo
	
	
	
	
	O
	O
	O
	O
	O
	
	O
	O
	O
	O

	Junio
	
	
	O
	
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Julio 
	
	
	O
	
	O
	O
	O
	
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Agosto
	
	O
	O
	O
	O
	O
	
	
	O
	O
	O
	
	O
	O

	Septiembre
	O
	O
	O
	
	O
	O
	
	
	O
	O
	O
	
	O
	O

	Octubre
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	
	
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Noviembre
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	
	
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Diciembre
	O
	O
	O
	O
AGUINALDO
	O
	O
	
	
	O
	O
	O
	O
AGUINALDO
	O
	O
AGUINALDO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



37. Por lo que hace a María Feliz Prado Aguilar el particular requirió los recibos de nómina comprendidos del periodo 2009-2012, sobre este punto de la solicitud, el Sujeto Obligado fue omiso en hacer pronunciamiento alguno. Por tal razón, es necesario traer a colación el contenido de los artículos 18 y 19 de la Ley de transparencia que establecen lo siguiente:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

(Énfasis añadido)


38. De la interpretación por lo que hace al primer precepto legal citado, se entiende que los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, facultades y obligaciones, mientras que el segundo precepto legal, establece que la información debe existir si se refiere a las facultades, atribuciones y competencias de los mismos, en consecuencia, se tiene que en respuesta ya se asumió que se cuenta con facultades para emitir recibos de nómina, por lo tanto, es obligación conservar dichos documentos, no obstante, se desconoce si la persona en comento se encontraba adscrito al Sujeto Obligado en la temporalidad que señaló la parte recurrente, en atención a ello, suponiendo sin conceder, que la persona haya sido servidor público adscrito al Ayuntamiento de Chiautla durante la administración 2009-2012, deberá poner a disposición los recibos de nómina correspondientes. Cabe señalar que el particular requiere saber los cargos que ocupó la persona en comento, por lo que es de señalar que dicha información se encuentra inmersa en los recibos de nómina por lo que a nada practico nos conduciría ordenar la entrega del documento donde conste los diferentes cargos que ocupó durante el periodo señalado, puesto que se reitera que la información obra en los recibos de nómina.

39.  Ahora bien, de ser el caso de que María Felix Prado Aguilar no haya sido servidor público adscrito al Sujeto Obligado durante la temporalidad señalada,  deberá explicar las razones por las cuales no cuenta con la información requerida.

40. Por lo que se refiere Erica Tabane León Hernándes y Blanca Estela Cuevas Marchena se solicitó los recibos de nómina del periodo correspondiente a la administración 2013-2015, por lo que el Sujeto Obligado remitió diversos recibos de nómina, de los cuales para ser más gráficos se procedió a realizar el siguiente recuadro:

	Recurso de revisión:
	02273/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados
	
	
	

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Chiautla 
	
	
	

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández
	
	
	




	Recurso de revisión:
	02273/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados
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	Ayuntamiento de Chiautla    

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández




Página 32 de 59

Página 53 de 59

	LEON HERNANDEZ ERICA TABANE
	2013
	2014
	2015

	QUINCENA
	1
	2
	1
	2
	1
	2

	MES 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Enero
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Febrero
	O
	O
	
	
	O
	O

	Marzo
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Abril
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Mayo
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Junio
	O
	O
	O
	O
	
	O

	Julio 
	O
	O
	O
	
	O
	O

	Agosto
	O
	O
	O
	
	O
	O

	Septiembre
	O
	O
	O
	
	O
	O

	Octubre
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Noviembre
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Diciembre
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	
	
	AGUINALDO
	
	AGUINALDO
	
	AGUINALDO

	BLANCA ESTELA CUEVAS MARCHENA
	2013
	2014
	2015

	QUINCENA
	1
	2
	1
	2
	1
	2

	MES 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Enero
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Febrero
	O
	O
	
	
	O
	O

	Marzo
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Abril
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Mayo
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Junio
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Julio 
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Agosto
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Septiembre
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Octubre
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Noviembre
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Diciembre
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	
	
	
	
	AGUINALDO
	
	



41. Asimismo, por lo que corresponde a Carlos Zúñiga Juárez y Armando Márquez López se solicitó los recibos de nómina de la administración 2016-2018, en específico del 01 de enero de 2016 a la primera quincena de abril de 2018. El Sujeto Obligado remitió diversos recibos de nómina, de los cuales para tratar de ser un poco más gráficos se procedió a realizar el siguiente recuadro:
	Director de Gobierno
Carlos Zúñiga Juárez
	2016

	2017
	2018

	QUINCENA
	1
	2
	1
	2
	1
	2

	MES 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Enero
	
	
	O
	O
	O
	O

	Febrero
	
	
	O
	O
	O
	O

	Marzo
	
	
	O
	O
	O
	O

	Abril
	
	O
	O
	O
	O
	O

	Mayo
	O
	O
	O
	O
	
	

	Junio
	O
	O
	O
	O
	
	

	Julio 
	O
	O
	O
	O
	
	

	Agosto
	O
	O
	O
	O
	
	

	Septiembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Octubre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Noviembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Diciembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	
	
	AGUINALDO
	
	AGUINALDO
	
	



42. Por lo que se refiere a Armando Márquez López, emitió un documento suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual certifica el nombramiento de Cronista Municipal al C. Armando Márquez López, quien se aprecia que su cargo tiene carácter honorifico. Se inserta imagen de referencia.
[image: ]
43. Sobre este aspecto, se considera que la persona en comento al tener un cargo de carácter honorifico no percibe remuneración alguna motivo por el cual no se remitió recibo de nómina alguno a nombre de la persona de referencia, por lo tanto, este Órgano Garante considera que el Sujeto Obligado a través del documento remitido, colma con el requerimiento.

44. En ese sentido, debido a que existió una respuesta por parte del área a la que le corresponde dar atención a la solicitud en la cual atiende el requerimiento tal y como se aprecia en líneas anteriores, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:2] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [2:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


45. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

46. Por último, el particular requirió los recibos de nómina de Angel Melo Rojas, Maricela Melo Rojas, José Luis Ponce Rosas, Abraham Rivero Rivero, Saúl Velazco Hernández y Santiago Mejía Conde del periodo comprendido del 01 abril de 2016 a la primera quincena de abril de 2018.












	Presidente Municipal Angel Melo Rojas.
	2016

	2017
	2018

	QUINCENA
	1
	2
	1
	2
	1
	2

	MES 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Enero
	
	
	O
	O
	O
	O

	Febrero
	
	
	O
	O
	O
	O

	Marzo
	
	
	O
	O
	O
	O

	Abril
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Mayo
	O
	O
	O
	O
	
	

	Junio
	O
	O
	O
	O
	
	

	Julio 
	O
	O
	O
	O
	
	

	Agosto
	O
	O
	O
	O
	
	

	Septiembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Octubre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Noviembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Diciembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	
	
	AGUINALDO
	
	AGUINALDO
	
	








	Secretario del Ayuntamiento JOSE LUIS PONCE ROSAS
	2016

	2017
	2018

	QUINCENA
	1
	2
	1
	2
	1
	2

	MES 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Enero
	
	
	
	
	O
	O

	Febrero
	
	
	
	
	
	

	Marzo
	
	
	
	
	
	O

	Abril
	
	
	
	
	
	O

	Mayo
	
	
	
	
	
	

	Junio
	
	
	
	
	
	

	Julio 
	
	
	
	
	
	

	Agosto
	
	
	
	
	
	

	Septiembre
	
	
	
	
	
	

	Octubre
	
	
	
	
	
	

	Noviembre
	
	
	
	O
	
	

	Diciembre
	
	O
	
	O
	
	

	
	
	
	
	AGUINALDO
	
	







	Secretario Particular Rivero Rivero Abraham
	2016

	2017
	2018

	QUINCENA
	1
	2
	1
	2
	1
	2

	MES 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Enero
	
	
	O
	O
	O
	O

	Febrero
	
	
	O
	O
	O
	O

	Marzo
	
	
	O
	O
	O
	O

	Abril
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Mayo
	O
	O
	O
	O
	
	

	Junio
	O
	O
	O
	O
	
	

	Julio 
	O
	O
	O
	O
	
	

	Agosto
	O
	O
	O
	O
	
	

	Septiembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Octubre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Noviembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Diciembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	
	
	AGUINALDO
	
	AGUINALDO
	
	









	Regidor Velazco Hernández Saul
	2016

	2017
	2018

	QUINCENA
	1
	2
	1
	2
	1
	2

	MES 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Enero
	
	
	O
	O
	O
	O

	Febrero
	
	
	O
	O
	O
	O

	Marzo
	
	
	O
	O
	O
	O

	Abril
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Mayo
	O
	O
	O
	O
	
	

	Junio
	O
	O
	O
	O
	
	

	Julio 
	O
	O
	O
	O
	
	

	Agosto
	O
	O
	O
	O
	
	

	Septiembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Octubre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Noviembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Diciembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	
	
	AGUINALDO
	
	AGUINALDO
	
	










	REGIDOR SANTIAGO MEJIA
	2016

	2017
	2018

	QUINCENA
	1
	2
	1
	2
	1
	2

	MES 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Enero
	
	
	O
	O
	O
	O

	Febrero
	
	
	O
	O
	O
	O

	Marzo
	
	
	O
	O
	O
	O

	Abril
	O
	O
	O
	O
	O
	O

	Mayo
	O
	O
	O
	O
	
	

	Junio
	O
	O
	O
	O
	
	

	Julio 
	O
	O
	O
	O
	
	

	Agosto
	O
	O
	O
	O
	
	

	Septiembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Octubre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Noviembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	Diciembre
	O
	O
	O
	O
	
	

	
	
	AGUINALDO
	
	AGUINALDO
	
	



47. El Sujeto Obligado fue omiso en manifestar las razones por las cuales no remitió los recibos de nómina de Maricela Melo Rojas, quien a lo dicho por el particular funge como Presidenta del DIF, información que procedió a verificar este Órgano Garante, y como resultado se obtuvo que dentro de su página de IPOMEX el Sujeto Obligado tiene la siguiente información:

[image: ]

48. Luego entonces, una vez que se apreció que la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia si percibe una remuneración mensual, en obviedad de circunstancias se deduce que la Tesorería debe expedirle un recibo de nómina, por lo tanto debe existir información al respecto. Bajo dicha aseveración se ORDENA al Sujeto Obligado hacer entrega de los recibos de nómina del periodo comprendido del 01 de abril de 2016 al 15 de abril de 2018 en versión pública para lo cual deberá estar a lo dispuesto en el considerando QUINTO de la presente resolución.

49. Una vez que se ha precisado la información que se entregó en respuesta este Órgano Resolutor debe realizar una serie de pronunciamientos. Primeramente se aprecia que el Sujeto Obligado no remitió la información concerniente a Olga Erika Espinosa Álvarez, Maricela Melo Rojas y María Félix Prado Aguilar, mientras que de los servidores públicos que si envió información, esta se encuentra incompleta, toda vez que tal y como se aprecia en las tablas de referencia, diversos recibos de nómina no fueron entregados. 

50. Además, el Sujeto Obligado remitió las documentales en una supuesta versión pública, sin embargo, ésta no se realizó correctamente en razón de que se llevó a cabo de tal manera que se pueden apreciar distintos datos personales como clave CURP, clave ISSEMYM, cuotas sindicales, que por su naturaleza son confidenciales, por tal motivo se incluye a la presente resolución el Considerando SEXTO; sirve de sustento el criterio 18/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) que establece lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
· RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
· RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 


51.  Mientras que por otro lado, intentó clasificar información que por su naturaleza es pública, tal como firma y nombre de servidores públicos,  puesto, gratificaciones, entre otros. Sirve de sustento el criterio 10/10 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) que establece lo siguiente:

La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño  del  servicio  público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

Expedientes:
636/08         Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo
Verduzco
2700/09       Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación - Jacqueline
Peschard Mariscal
3415/09       Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde
3701/09       Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal
599/10         Secretaría de Economía -  Jacqueline Peschard Mariscal


52. Por lo anterior y, aunado a que la información se encuentra incompleta, este Órgano Garante determina ordenar la entrega de la información en su totalidad nuevamente, elaborando una correcta versión pública de la misma, para que el Sujeto Obligado elabore una correcta versión pública se le hace de conocimiento lo siguiente.

C) [bookmark: _Toc496557272][bookmark: _Toc521603733]Procedimiento para la correcta elaboración de versiones

53. Este instituto preocupado por protección de la información susceptible de ser clasificada como confidencial, y en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, procede a señalar los pasos a seguir para realizar una correcta versión pública digital.

54. Primeramente se requiere adquirir un programa de aplicación informática denominado “Adobe Acrobat Reader” diseñado para visualizar, crear y modificar archivos con el formato “Portable Document Format”, más conocido como “PDF”, programa que de acuerdo a las tareas y actividades efectuadas por el Sujeto Obligado, se colige se encuentra instalado en sus equipos de cómputo.

55. De no ser así se encuentra disponible para descarga en español en la dirección electrónica siguiente:
· https://acrobat.adobe.com/mx/es/acrobat/pdf-reader.html

56. Una vez descargado el programa, el proceso de testado reside en lo siguiente:
· Se procede a abrir el archivo a editar, dar clic en la pestaña Herramientas, y  seleccionar la herramienta de Censurar.
[image: ]

· Posteriormente seleccionar la pestaña denominada Marcar para censura, y seleccionar la opción de Texto e Imágenes, y proceder al testado del documento.
[image: ]

· Una vez realizado lo anterior, se procede a seleccionar el texto que se desea testar, y se debe presionar el apartado Aplicar, para que el documento quede de la siguiente manera:
[image: ]
57. Asimismo, no pasa desapercibido que la opción de censura se encuentra disponible en la versión más completa del programa de referencia, la cual tiene un costo; sin embargo, dicho programa también puede ser descargado en una versión gratuita de prueba con acceso a todas sus funciones, en el hipervínculo adjunto en párrafos anteriores. Además, también es necesario señalar que no es el único medio de poder elaborar una versión pública de un documento, toda vez que existen algunos que por su formato, puede ser suprimida la información sin necesidad de utilizar el método anterior.

58. Lo descrito con anterioridad es el proceso para elaborar la versión pública utilizando el programa referido, no obstante se deben considerar se debe estar a lo dispuesto en el siguiente considerando.

D) [bookmark: _Toc521603734]De la Obligación del particular

59. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el Sujeto Obligado no realizó correctamente la versión pública de la información que entregó en respuesta a la solicitud, y en consecuencia, dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada de los servidores públicos de los cuales el particular solicitó los recibos de nómina. Por dicha información personal que atañe a los servidores públicos es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la  LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

60. En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso que le dé a la información proporcionada tratándose de los datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en un aprobable violación a la privacidad de las personas, tema que deberá de resolver y analizar el órgano de control interno de este órgano garante, bajo los fundamentos jurídicos  señalados en el considerando SEXTO de la presente resolución.

61. Lo descrito con anterioridad es el proceso para elaborar la versión pública utilizando el programa referido, no obstante se deben considerar se debe estar a lo dispuesto en el siguiente considerando.
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62. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información relativa a recibos de nómina de diversos servidores públicos, documentales en las que, de ser el caso, de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, deberá protegerlos mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
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63. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

64. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

65. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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66. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
67. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

68. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


69. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc497297052][bookmark: _Toc498503760][bookmark: _Toc499201880][bookmark: _Toc521603739]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

70. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
71. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

72. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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73. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

74. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

75. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
76. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

77. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:4] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [4:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


78. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

79. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

80. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.
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81. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

82. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
83. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
84. Lo anterior en razón que si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó respuesta e informe justificado, mediante los cuales se atiende la solicitud de acceso a la información, también lo es, que dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. Es así que se advierte que en los archivos denominados “nomina.pdf” de las respuestas se advierte clave CURP, clave ISSEMYM, entre otros. Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

85. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02273/INFOEM/IP/RR/2018, 02274/INFOEM/IP/RR/2018, 02275/INFOEM/IP/RR/2018, y 02276/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas a las solicitudes 00025/CHIAUTLA/IP/2018, 00026/CHIAUTLA/IP/2018, 00027/CHIAUTLA/IP/2018 y 00028/CHIAUTLA/IP/2018 y se ORDENA al Ayuntamiento de Chiautla entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) Recibos de nómina expedidos a la persona que fungió como Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  de Chiautla y de la persona que fungió como Presidente Municipal de Chiautla durante las administraciones municipales 2006 – 2009 y 2013 – 2015;

b) Recibos de nómina expedidos a MARIA FELIX PRADO AGUILAR con los diferentes cargos que ostentó durante la administración municipal 2009 – 2012;

c) Recibos de nómina expedidos a la Novena Regidora durante la administración municipal 2013-2015;

d) Recibos de nómina expedidos a BLANCA ESTELA CUEVAS MARCHENA durante la administración municipal 2013-2015;

e) Recibos de nómina expedidos al Director de Gobierno de la actual administración del 01 de enero de 2016 a la primera quincena de abril de 2018; y

f) Recibos de nómina del Presidente Municipal de Chiautla, Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chiautla, Secretario del Ayuntamiento, Secretario Particular Abraham Rivero Rivero, Primer Regidor y Tercer Regidor del periodo comprendido del 01 de abril de 2016 a la primer quincena de abril de 2018.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -----------------------------------------.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------- la presente resolución y sus informes justificados.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando SEXTO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA QUINCE (15) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
 
José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)


	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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